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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO, POR LA QUE SE 

APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE AYUDAS DESTINADAS A LA FINANCIACIÓN 

DE CONGRESOS ORGANIZADOS POR LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO, QUE SE 

CELEBREN EN ASTURIAS EN EL AÑO 2024 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO  

 

PRIMERO.- Por Resolución de 15 de junio de 2022, del Rector de la Universidad de Oviedo, se 

establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas al personal docente e investigador que 

se concedan en régimen de concurrencia competitiva (B.O.P.A. 28/06/2022). 

 

SEGUNDO.- Por Resolución de 4 de marzo de 2024 , de la Vicerrectora de Investigación de la 

Universidad de Oviedo, se autoriza el gasto y se aprueba la convocatoria pública, en régimen de 

concurrencia competitiva, de ayudas destinadas a la financiación de congresos organizados por la 

niversidad de Oviedo, que se celebren en Asturias en el año 2024 (B.O.P.A. 20/03/2024). 

 

TERCERO.- Por Resolución de la Vicerrectora de Investigación de 30 de abril de 2024, se hace 

pública la lista provisional de admitidos y excluidos en la que se admiten 22 solicitudes y se 

excluye una por haber sido presentadas fuera del plazo establecido en la convocatoria (desde el 

21 de marzo de 2024 hasta el 10 de abril de 2024) concediendo el plazo de alegaciones previsto 

en el punto undécimo de la convocatoria. 

 

CUARTO.- Por Resolución de la Vicerrectora de Investigación de 16 de mayo de 2024, se hace 

pública la lista definitiva de admitidos y excluidos no presentándose ninguna alegación en el plazo 

previsto a tal efecto según refiere el punto undécimo de la convocatoria. 

 

QUINTO.- Por Resolución de la Vicerrectora de Investigación de 19 de abril de 2024, se procede 

al nombramiento de la Comisión de Valoración recogida en el apartado duodécimo de la 

convocatoria, que, en reunión celebrada el día 16 de mayo de 2024, procede a la valoración de las 

solicitudes admitidas al proceso, de acuerdo con los criterios fijados en el apartado decimotercero 

de la convocatoria, informado al órgano instructor que procedería otorgar a las solicitudes 

admitidas, la cantidad solicitada en cada una de ellas, que se reflejan en el Anexo I, siempre 

teniendo en cuenta el máximo de 3.500,00 € por Congreso, IVA excluido, previsto en el apartado 

octavo de la Resolución de 4 de marzo de 2024 que autoriza el gasto y aprueba la convocatoria. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

  

PRIMERO.- Según lo establecido en el artículo 67.1 del Acuerdo de 19 de enero de 2022, del 

Consejo de Gobierno de la Universidad de Oviedo, por el que se aprueba el Reglamento de 

Gestión Económica y Financiera de la Universidad de Oviedo “con carácter general toda 

subvención, beca o ayuda para las que exista crédito comprendido en el presupuesto se otorgará 

según los principios de publicidad, concurrencia y objetividad, con respeto a las bases reguladoras 

de la concesión que se establezcan, conforme a la normativa general de subvenciones”. 

 

SEGUNDO.- Vista la Resolución de 15 de junio de 2022, del Rector de la Universidad de Oviedo, 

por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas al personal docente e 

investigador que se concedan en régimen de concurrencia competitiva (B.O.P.A. 28/06/2022). 

 

TERCERO.- Resolución de 4 de marzo de 2024 , de la Vicerrectora de Investigación de la 

Universidad de Oviedo, se autoriza el gasto y se aprueba la convocatoria pública, en régimen de 
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concurrencia competitiva, de ayudas destinadas a la financiación de congresos organizados por la 

universidad de Oviedo, que se celebren en Asturias en el año 2024 (B.O.P.A. 20/03/2024). 

 

CUARTO.- Vista la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 

Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; el Decreto 71/1992, de 29 de 

octubre, del Principado de Asturias, por el que se regula el régimen general de Concesión de 

Subvenciones, modificado por el Decreto 14/2000, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de régimen jurídico del Sector Público. 

 

En virtud de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, 

 
 

RESUELVO 

 

PRIMERO.- Adjudicar las ayudas destinadas a la financiación de congresos organizados por la 

Universidad de Oviedo que se celebren en Asturias en 2024, de acuerdo con la relación de 

beneficiarios y cuantías que se adjunta en el Anexo I. 

 

 SEGUNDO.- Publicar la presente Resolución en el tablón de anuncios del Vicerrectorado de 

Investigación de la Universidad de Oviedo y en la página web de la Universidad de Oviedo 

https://www.uniovi.es/en/investiga/ayudas/convocatorias/todas 
  

 

TERCERO.- La propuesta de resolución no crea derecho alguno a favor de la persona 

beneficiaria propuesta frente a la Administración, mientras no se haya publicado la resolución de 

concesión. 

 

 

CUARTO.-La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma cabe 

interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 

al de su publicación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo 

de reposición ante el mismo órgano que dictó la Resolución en el plazo de un mes contado desde 

el día siguiente al de su publicación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo 

establecido en el artículo 28 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, de Régimen Jurídico de la 

Administración del Principado de Asturias, y los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin 

perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 

 

 

En Oviedo, a 18 de junio de 2024  

El Rector de la Universidad de Oviedo 

 

 

 

 

Fdo.: D. Ángel Ignacio Villaverde Menéndez 

 

 

 

 

 

https://www.uniovi.es/en/investiga/ayudas/convocatorias/todas
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ANEXO I 

 

RELACIÓN DEFINITIVA DE BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS 

A CONGRESOS 2024 

 

N.º DE 

IDENTIFICACIÓN 
TÍTULO DEL CONGRESO 

CANTIDAD 

CONCEDIDA 

***1166** 
8º Encuentro ALAMA: Álgebra Lineal, Análisis 

Matricial y Aplicaciones (ALAMA 2024) 
               1.530,00 €  

***1670** 
Seminario Internacional "Alternative visions of 

the past: Reimagining History" 
               1.370,62 €  

***9750** Congreso Paz y Educación                1.998,56 €  

**8646** 
Congreso La sintaxis histórica del español y de otras 

lenguas romances vista desde la teoría sintáctica 
               1.112,00 €  

***1506** 
Congreso XV Reunión del Grupo Español de 

Decisión Multicriterio 
               1.140,00 €  

***2148** 
Congreso XVIII Gijon Conference on Sports 

Economics: League Governance Bodies 
               1.856,08 €  

***0157** Los Nuevos Retos de la Propiedad intelectual (III)                1.572,69 €  

***0373** 

XLV Coloquio Internacional del Groupe de 

Recherches sur l’esclavage dans l’antiquité 

(GIREA) y II del Grupo de Investigación Deméter. 

Maternidad, género y familia de la Universidad de 

Oviedo "Vulnerabilidad, esclavitud y género en las 

sociedades del Mediterráneo antiguo 

               2.613,90 €  

***2386** 
XII Congreso Mundial de Bioética (SIBI) "Edicion 

genética CRISPR. Aspectos Bioéticos y Jurídicos" 
               2.295,51 €  

***8153** 
“Congreso Patrimonio del suroccidente de 

Asturias I 
               1.062,64 €  
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***4443** 
Congreso IX Meeting of the Spanish Olfactory 

Network 
               1.893,59 €  

***9192** 
XXXII Coloquio Internacional Afue “L’ancien et le 

nouveau” 
               2.020,95 €  

***3398** 
Congreso Simposio “Biología y Clínica de 

Plaquetas” (SIMPLAQ 2024) 
               1.938,04 €  

***4093** 
XI Congreso de la Sociedad de Lógica, Metodología 

y Filosofía de la Ciencia en España 
               2.064,76 €  

***2175** 
Congreso 21 French, German, Spanish Conference in 

Optimization 
               1.900,00 €  

***2789** 
Congreso "La libertad de filosofar en la obra y el 

contexto de Benito Jerónimo Feijoo" 
                    750,00 €  

***5594** 

VI Congreso sobre metodología y política criminal en 

el sistema penal (Tema: Responsabilidad jurídica y 

ciencia cognitiva: cómo la ciencia influye en el 

Derecho) 

               1.903,36 €  

***9821** 
Congreso VIII Gijon Conference on the Economics of 

Leisure, Culture and Sport 
               1.642,67 €  

***0024** X Jornadas de Análisis Input-Output                2.194,95 €  

***4476** Congreso IEEE NANO 2024                3.089,26 €  

***2888** Congreso Barluenga Conference (Nine Edition; 2024)                1.956,64 €  

***2319** Congreso XIV Reunión GEIRLI                2.093,76 €  

 

En Oviedo, a 18 de junio de 2024  

El Rector de la Universidad de Oviedo 

 

 

 

 

Fdo.: D. Ángel Ignacio Villaverde Menéndez 
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